
Machala, 17 de Octubre del 2012. 

Señor 

GEORGE MIKE MALDONADO ALVEAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Según consta en la Primera Disposición Transitoria del contrato constitutivo de la 
Compañía CECAMIL CIA. LTDA., se lo designo a usted como PRESIDENTE de 
la compañía por un período de CINCO AÑOS, según lo establece el Artículo 
Décimo Tercero del Estatuto Social. 

Le corresponde a Usted cumplir con las disposiciones constantes en el Artículo 
Décimo Tercero del Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

La escritura de constitución de Compañía CECAMIL CIA. LTDA., fue otorgada 
mediante Escritura Pública ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie 
Castillo Sotomayor el 4 de Octubre del 2012, aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante resolución No. SC.DIC.M 12.0432 de fecha 10 de 
Octubre del 2012, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con 
el número 1.302 y anotada en el Repertorio bajo el número 3.199, de fecha 16 de 
Octubre del 2012. 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de Compañía CECAMIL CIA. 
LTDA., y me comprometo a desempeñarlo con apego a las disposiciones 
estatutarias de la Compañía y la Ley. 

Machala, 17 de Octubre del 2012. 

4 
GEORGE NADO ALVEAR 

Dirección: Juan Montalbo entre Rocafuerte y 25 de Junio 
Cantón Machala 

C.I. 070369401-8 

 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, 

otorgado por la compañía CECAMIL CIA. LTDA., a favor de: 

GEORGE MIKE MALDONADO ALVEAR, queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 1.310 y anotado en el Repertorio 

bajo el No. 3.230.-x-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-=X-X-X- 

Machala, 18 de Octubre del 2.012 

    
A Res «trado! Mercantil 

Ba a 
E del Cantón Machala __ 

D: MARITZA CUEVA


